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MTRO. MAURICIO MÁRQUEZ CORONA  
Vicepresidente de la Junta de Gobierno del INEGI 
Presidente del Comité Ejecutivo del  
Subsistema Nacional de Información Económica (SNIE) y  
Presente 
 
 

Estimado Mtro. Márquez: 
 

Me refiero al Oficio Núm. 100.SIE./50/2023 en el que comunica que el presidente del Comité Técnico Especializado 
de Información de la Infraestructura del Sector Transporte (CTEIIST) remitió la propuesta para que la Red Ferroviaria 
Nacional pueda ser valorada y considerada como Información de Interés Nacional, y en el cual plantea que los 
Secretarios Técnicos de los Comités Ejecutivos del SNIE y del SNIGMAOTU, elaboren en coordinación, el dictamen 
técnico solicitado en las Reglas para la Determinación de Información de Interés Nacional (Reglas); lo anterior, en 
virtud de que la propuesta incide en los temas de ambos Subsistemas.  
 

Agradezco el envío de la propuesta de Información de Interés Nacional considerando la relación a las temáticas 
asociadas a este Subsistema, por lo que, me es grato colaborar en esta propuesta.  
 
En este sentido, y con la finalidad de avanzar de manera adecuada en las etapas de valoración establecidas en las 
citadas Reglas, me permito sugerir que el punto de partida sea la realización de una consulta a la Coordinación 
General de Asuntos Jurídicos en su calidad de Secretaría de Actas de la Junta de Gobierno del INEGI, en atención 
al artículo 37 de estas Reglas; en la cual se exponga la situación de llevar de manera conjunta la propuesta de 
valoración de la Red Ferroviaria Nacional para ser considerada como Información de Interés Nacional; lo anterior, ya 
que las Reglas vigentes no prevén de manera concreta la valoración conjunta por parte de dos o más Subsistemas, 
buscando así, contar con un referente normativo para esta situación no prevista todavía en las mismas.  
 

Por otra parte, y con fines contribuir en la revisión de documentación solicitada en la normativa vigente, me permito 
enviar unas primeras consideraciones en el anexo y solicitar amablemente la designación de una persona de su staff 
para iniciar con las tareas de revisión; por parte de este Vicepresidencia, he tenido a bien designar a la Geog. Andrea 
Santiago Ramírez, Subdirectora de Evaluación de Información Geográfica y del Medio Ambiente quien dará 
seguimiento a la revisión de esta tan importante propuesta de Información de Interés Nacional. 
 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.  
 

Atentamente, 

La presidenta del Comité Ejecutivo 
 
 
PALOMA MERODIO GÓMEZ 
 

(Firma electrónica al calce) 
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Anexo:  Consideraciones iniciales a la propuesta de IIN.  
C.c.p.   Dr. Alberto Mendoza Díaz, director general del Instituto Mexicano del Trasporte, presidente del CTEIIST.  

Act. José Arturo Blancas Espejo, director general de Estadísticas Económicas y secretario técnico del CE SNIE.  
Lic. Luis Gerardo Esparza Ríos, director general de Geografía y Medio Ambiente y secretario técnico del CE SNIGMAOTU.  
Mtra. Silvia Elena Meza Martínez, directora general de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  
Mtra. Andrea Herrera Escalante, directora general adjunta de Coordinación de los Subsistemas Nacionales de Información.  
Ing. Francisco Javier Medina Parra, director general adjunto de información geográfica y secretario técnico del CTEIIST.
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